FUNDAMENTOS

En Marzo de 1.966, el Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, a través de la Resolución Nº 282, dispone la creación en la ciudad de Paraná de la Escuela Diferenciada Nº 3 “Carolina Tobar García”, la que se pone efectivamente en funcionamiento el día 13 de Septiembre de ese mismo año, fecha que es tomada como la de su aniversario.   
En un primer momento la institución funcionaba en el edificio de la Escuela Eva Perón, luego se traslada a un local en Calle Belgrano Nº 157, siendo su primera Directora la Sra. Lilia Zapata, una de las mas destacadas impulsoras de la Educación Especial, contando con una matricula de 40 alumnos entre 6 y 13 años.
Ante la creciente necesidad de la comunidad paranaense en encontrar respuestas a la atención de niños con dificultades en el aprendizaje, se afectaron docentes que cumplían funciones en la Escuela Especial Nº 5 Dr. Ruiz Moreno.

En el año 1.969, la escuela se traslada de calle Belgrano a una vieja casona de calle Corrientes Nº 527, donde se incrementa el personal en los distintos cargos. La Planta funcional estaba compuesta por un Director, Maestros de Sección, Maestras Auxiliares, Maestras de Áreas Especiales y Ordenanzas. 
Dado de culmina el Contrato de Locacion en 1977, la institución sufre un nuevo traslado, esta vez a calle Buenos Aires Nº 468 donde se mantiene durante 10 años. En 1.987 funciono en calle Córdoba Nº 256, trasladondese luego a Salta Nº 325, dado que ningún local reunía las condiciones mínimas necesarias para el funcionamiento de una escuela especial, por ello, la cooperadora y el personal docente comienzan gestiones para la 
construcción de un edificio propio, logrando la cesión de un lote para cumplir con ese objetivo. 

En el año 1998, se termina de construir el edificio propio ubicado en calle de la Torre y Vera y Ascuenaga; esto fue posible a través de un convenio entre el Consejo General de Educación, Dirección Provincial de Arquitectura y Pacto Federal de Educación.  Esta nueva casa, se inaugura con suficientes baños cada dos aulas, dos Salas de Jardines Maternales con salida independiente, espacios para el Equipo Técnico, Dirección, Secretaria, Cocina, Aulas y Salón Multifuncional.
Actualmente, la escuela funciona en turno mañana y tarde, contando con un total de 130 alumnos, 34 docentes y un equipo técnico integrado por cinco profesionales, Equipo Directivo, Ordenanzas, Personal de Cocina y Administrativos. 

Se puede decir con mucho orgullo, que la escuela brinda una propuesta educativa y social para personas con capacidades diferentes, adecuada a las posibilidades y al contexto local, reflejando en su población escolar una gran diversidad socioeconómica, cultural, etaria y funcional.
Por la importancia que tiene para la Comunidad una institución de estas características y con motivo de cumplir sus primeros 50 años, considero que esta Entidad Educativa debe ser destacada y reconocida mediante esta declaración, por lo que se solicita a los Señores Senadores la aprobación del presente proyecto. 

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA

ARTICULO 1º: Declárese de Interés de esta Honorable Cámara el “50 Aniversario de la Creación de la Escuela de Educación Integral Nº 3 Carolina Tobar García” ubicada en la ciudad de Paraná, a  celebrarse el día 13 de Septiembre de 2016.-
ARTICULO 2º: Comuníquese a la Dirección Departamental de Escuelas del Departamento Paraná.- 
